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MODALIDADES PARA LAS NEGOCIACIONES SOBRE LA AMPLIACIÓN 
DEL ÁMBITO DE APLICACIÓN Y LA ELIMINACIÓN DE LAS 

MEDIDAS Y PRÁCTICAS DISCRIMINATORIAS 

Decisión de 16 de julio de 2004 

 El Comité acuerda las siguientes modalidades para las negociaciones sobre la ampliación del 
ámbito de aplicación y la eliminación de las medidas y prácticas discriminatorias: 

Objetivos 

 De conformidad con lo dispuesto en los apartados b) y c) del párrafo 7 del artículo XXIV, las 
negociaciones sobre estas cuestiones tendrán por finalidad: 

 i) la máxima ampliación posible del ámbito de aplicación entre todas las Partes sobre la 
base de la mutua reciprocidad, habida cuenta de las disposiciones relativas a los países 
en desarrollo;  y  

 ii) la eliminación de las medidas y prácticas discriminatorias que distorsionan la 
contratación abierta.   

 Las Partes reconocen la interdependencia entre estos dos objetivos, así como la necesidad de 
lograr la mayor claridad posible en cuanto al ámbito de aplicación y a las medidas y prácticas 
discriminatorias que siguen aplicándose.   

Asuntos que han de negociarse en el Comité en pleno 

 El Comité en pleno abordará las disposiciones del proyecto de texto revisado del Acuerdo 
denominadas "cuestiones de acceso a los mercados", así como los asuntos relativos a la presentación y 
estructura de los Apéndices del Acuerdo, a saber: 

 - si se debe lograr una mayor armonización de los valores de umbral; 

 - si debe existir un nivel uniforme de cobertura de las entidades abarcadas por 
el Acuerdo; 

 - si el Anexo 1 debe seguir un sistema de enumeración positiva o negativa; 

 - si se debe lograr una mayor armonización del modo en que se describen las entidades, 
en particular si los Anexos 2 y 3 se deben estructurar por categorías de entidades, por 
ejemplo las que se definen en la legislación de las distintas Partes o en listas de 
entidades individuales; 

 - si, en relación con los servicios comprendidos en los Anexos 4 y 5, es deseable y 
factible una mayor armonización de la presentación, habida cuenta de la cobertura y la 
forma de presentación en el marco del AGCS;   



GPA/79 
Página 2 
 
 

 

 - si se puede simplificar y hacer más fáciles de comprender las Notas generales de los 
Anexos;   

 - otras cuestiones que puedan plantear las delegaciones. 

 El Comité iniciará la labor relativa a estas cuestiones en otoño de 2004.  Se invita a los 
participantes a que presenten las propuestas iniciales al respecto a más tardar el 31 de agosto de 2004. 

Asuntos que han de negociarse en gran medida bilateralmente 

 Las negociaciones sobre la ampliación de la cobertura del Apéndice I correspondiente a cada 
una de las Partes y sobre la eliminación de las prácticas y medidas discriminatorias que figuren en 
dichos Apéndices se celebrarán en gran medida en el plano bilateral, pero estarán sujetas a la 
vigilancia del Comité en pleno.   

 Estas negociaciones se desarrollarán de la manera siguiente: 

 i) a más tardar el 30 de noviembre de 2004, cada una de las Partes presentará por escrito 
sus peticiones iniciales a cualquier otra Parte;  cada una de las Partes tratará de 
presentar su oferta inicial a más tardar el 1º de marzo de 2005 y, en cualquier caso, no 
más tarde del 1º de mayo de 2005;   

 ii) seguidamente se adoptarán disposiciones para la celebración de rondas de 
negociaciones bilaterales, que culminarán con la presentación de ofertas revisadas y 
mejoradas a finales de octubre de 2005 a más tardar.  Normalmente, estas rondas de 
negociaciones bilaterales se organizarán de modo que coincidan con las reuniones del 
Comité.   

 La base para estas negociaciones será la cobertura actual de las Partes reseñada en sus 
respectivos Apéndices, con sujeción a las rectificaciones y enmiendas que se hayan notificado de 
conformidad con el párrafo 6 del artículo XXIV del ACP.  Las Partes interesadas harán todo lo 
posible para resolver la cuestión de las notificaciones pendientes.   

 Las Partes convienen en la necesidad de garantizar la vigilancia colectiva del proceso de 
negociación bilateral descrito supra.  Con tal fin: 

 i) la Secretaría distribuirá a todas las demás Partes, como documentos de carácter 
reservado, las peticiones y ofertas iniciales, así como las revisiones oficiales 
subsiguientes;  y  

 ii) el balance y examen periódicos del proceso bilateral se harán en el Comité.   

 Todo gobierno observador que haya presentado una oferta con el propósito de participar en el 
Acuerdo revisado podrá tomar parte en este aspecto de las negociaciones y recibir copias de las 
peticiones y ofertas distribuidas por la Secretaría.   

Conclusión de las negociaciones 

 Las Partes convienen en que se intentará concluir las negociaciones sobre la ampliación del 
ámbito de aplicación y la eliminación de las medidas discriminatorias, así como sobre otros aspectos 
de las negociaciones previstas en el párrafo 7 del artículo XXIV, a comienzos de 2006 a más tardar. 

__________ 
 


